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El tratamiento del cáncer es un desafío que requiere 
acciones, donde cada avance en su tratamiento se celebra 
como un logro. Y es en este escenario donde la inmuno-
terapia ha emergido como una alternativa prometedora, 
un cambio importante con un concepto fascinante: en lu-
gar de atacar directamente las células cancerosas como 
lo hace la quimioterapia o la radioterapia, entrena y po-
tencia a nuestro propio sistema inmune para que sea él 
quien las elimine. 

No podemos negar que para subtipos de cáncer de 
mama particularmente agresivos, los avances han sido 
notables, abriendo vías que antes parecían cerradas, ofre-
ciendo un respiro y esperanza donde antes sólo había 
opciones limitadas. Sin embargo, en medio de grandes 
titulares, historias de éxito inspiradoras y la promesa 
de una terapia “más amigable”, es crucial mantener una 
perspectiva realista. La inmunoterapia, a pesar de sus im-
presionantes logros, no es una solución universal ni la 
panacea para todas las pacientes con cáncer de mama. 

Entonces, ¿dónde realmente es efectiva? No hay duda 
de que ha transformado el manejo del cáncer de mama 
triple negativo (CMTN). No obstante, aquí es donde entra 
la realidad. Fuera de este subtipo de cáncer, el éxito de la 
inmunoterapia es mucho menos claro, y a menudo difícil 
de alcanzar. Para los tipos de cáncer de mama más co-
munes, su impacto no ha sido prometedor. Los estudios 
han arrojado resultados mixtos o incluso decepcionantes, 
un claro indicio de que, por sí sola, no es una estrategia 
efectiva para la gran mayoría de las pacientes. 

Incluso, aunque la inmunoterapia se percibe como 
“más suave” que la quimioterapia, puede desencadenar 
efectos adversos únicos y graves, relacionados con el sis-
tema inmunitario, que pueden afectar a cualquier órgano. 
Exponer a una paciente a estos riesgos sin una alta pro-
babilidad de beneficio no es ético ni sensato.

Finalmente, hay un factor ineludible en la ecuación: 
el costo. Los fármacos de inmunoterapia son extremada-
mente costosos. Esto plantea desafíos para los sistemas de 
salud, especialmente en países como el nuestro, donde los 
recursos son finitos. Dado lo anterior, ¿qué significa todo 
esto para el futuro del tratamiento del cáncer de mama? 
Significa que debemos recibir estos avances con el opti-
mismo que merecen, pero con una dosis muy necesaria 
de realismo. La inmunoterapia no elimina la necesidad 
de otras modalidades de tratamiento, ni es una cura de-
finitiva para todos. Es, sin duda, una herramienta valiosa 
que, cuando se usa correctamente y en los pacientes ade-
cuados, puede mejorar significativamente los resultados 
y la calidad de vida.

El llamado es a reconocer sus limitaciones con la 
misma claridad con la que celebramos sus éxitos. Su apli-
cación exige una cuidadosa selección de pacientes y una 
evaluación rigurosa de los beneficios frente a los riesgos. 
Solo así aseguraremos que la inmunoterapia se utilice de 
la manera más efectiva y responsable, maximizando su 
impacto positivo en las vidas de las pacientes, mientras 
evitamos la falsa promesa de una solución para todo. La 
medicina avanza, pero siempre lo hace mejor de la mano 
de la verdad y la prudencia.

Inmunoterapia y 
cáncer de mama: 
¿Una opción 
para quién?

El jueves 3 de julio el senador Alejandro Kusanovic, el diputado
Christian Matheson y los consejeros regionales Rodolfo Arecheta, Roxana
Gallardo, José Luis Paredes, Max Salas, Hernán Soto y, Robert Weissohn,
presentaron una denuncia ante Contraloría General de la República por
las presuntas irregularidades y eventuales delitos en la compra por par-
te del Gore de una propiedad para ser destinada como Casa de Acogida
para el Servicio de Protección Especializada. La denuncia es en contra del
gobernador regional Jorge Flies Añón y se fundamenta en posible irre-
gularidad administrativas en la compra por modalidad de trato directo
y la posible triangulación de dineros fiscales en la compra posterior de
un inmueble con participación en la propiedad de la señora del gober-
nador. Lo anterior terminó en una querella por injurias y calumnias por
parte de Jorge Flies en contra de los parlamentarios y consejeros regio-
nales denunciantes, además del periodista Alejandro Avendaño. Como
pretendo poner en contexto y analizar este hecho político, debo decla-
rar que Alejandro Avendaño es mi amigo.

De acuerdo a lo informado en distintos medios de comunicación,
hay elementos que generan al menos dudas o suspicacias, tanto en el
procedimiento como en la posible triangulación de fondos públicos. La
pregunta evidente entonces es ¿qué hace la ciudadanía o mandatarios
con facultades fiscalizadoras con este tipo de dudas? Si hay dudas, pero
no certezas, lo normal es concurrir a Contraloría General de la República
(CGR) para que investigue y se pronuncie frente a los hechos. La CGR es
el organismo estatal que fiscaliza el control de legalidad, la probidad y
el uso de los fondos y recursos públicos en Chile, por tanto, puede re-
visar los decretos, contratos, licitaciones y compras realizadas por el
gobierno regional.  De esta forma puede pronunciarse sobre faltas ad-
ministrativas, conflictos de interés o uso irregular de fondos. Frente a
la situación en cuestión parece de todo lógico que las autoridades ha-
yan concurrido a la CGR para esclarecer sus dudas.

¿Es un acto que busca desacreditar al Gobernador o es parte de las
funciones de las autoridades? Entiendo que para toda autoridad debe
haber una sensación de incomodidad cuando se pone en tela de juicio
o de plano se cuestionan sus actos administrativos. Sin embargo, es
indispensable subrayar que tanto los parlamentarios como los conse-
jeros regionales tienen facultades fiscalizadoras, aunque en distintos
ámbitos. En el marco de sus competencias los parlamentarios pueden
fiscalizar de manera indirecta la administración de recursos públicos
y la ejecución políticas públicas en los gobiernos regionales. Por su par-
te, es función fundamental de los consejeros regionales la fiscalización
de las acciones del gobernador en lo que respecta al uso de los recur-
sos públicos, la implementación de políticas regionales y la rendición de
cuentas, evitando los excesos o abusos de poder. Por tanto, de acuerdo
a sus facultades legales parece ajustado a derecho su solicitud de pro-
nunciamiento en CGR.

Asignar mala intención a la cobertura de prensa es un acto recurren-
te en algunas autoridades cuestionadas. Diversos medios cubrieron la
denuncia en contraloría, cada uno de acuerdo a su estilo o línea edito-
rial, exponiendo los hechos, informando y analizando el contexto. Los
medios de comunicación juegan un rol fundamental en democracia in-
vestigando, denunciando e informando posibles actos de corrupción o
abuso de poder. He revisado los 5 minutos de comentario de la noticia
de Alejandro en radio Soberanía y, a pesar de cierto énfasis de acentua-
ción en algunos aspectos, a mi juicio no encuentro evidencia de injurias
o calumnias. Es más, sólo lee las declaraciones de los personeros que
presentaron la denuncia, al igual que otros medios. El rol de la prensa
es informar y difundir los hechos para que la ciudadanía se forme una
opinión con conocimiento y creo que a eso se limitó Alejandro. 

De un tiempo a esta parte hacer una contraquerella es el modus
operandi de las autoridades interpeladas o cuestionadas. Sin duda es
una acción que intenta restituir el honor del supuesto afectado cuan-
do se argumenta la presencia de injurias o calumnias, pero también
puede interpretarse como una estrategia para desacreditar al denun-
ciante o cambiar el foco de interés del conflicto. El ciudadano Jorge
Flies tiene el derecho a defender su honra si se siente ofendido, pero el
Gobernador tiene el deber de proteger las instituciones y sus funciones,
la democracia y sus garantías. El problema hasta ahora es que nadie
sabe los argumentos que fundamentan la querella. Verdad y transpa-
rencia queremos todos. 

¿Fiscalizar o denostar
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La aprobación del proyecto de ley marco de autori-
zaciones sectoriales por parte del Congreso representa 
un paso importante en la búsqueda por reducir las tra-
bas administrativas que por años han dificultado el 
desarrollo de inversiones en Chile. Con más de 400 
permisos sectoriales -muchos de ellos duplicados, mal 
diseñados o descoordinados- nadie duda de que el sis-
tema necesita modernización urgente. Sin embargo, 
reducir burocracia no es sinónimo automático de efi-
ciencia ni de institucionalidad robusta.

El proyecto introduce medidas valiosas: plazos máxi-
mos, silencio administrativo, ventanilla única digital, uso 
de declaraciones juradas para trámites de bajo riesgo, 
y principios de proporcionalidad. Según estimaciones 
oficiales, esto podría reducir en 30% a 70% los tiempos 
de tramitación, con un efecto potencial de 2,4% en el PIB 
acumulado en la próxima década.

Sin embargo, desde una mirada técnica y política, 
surgen al menos tres insuficiencias estructurales.

Primero, el proyecto no aborda las causas estruc-
turales del problema. El verdadero cuello de botella no 
está solo en la normativa, sino en la limitada capacidad 
técnica del Estado: servicios sin suficiente personal ca-
lificado, plataformas no interoperables y decisiones 
descentralizadas sin coordinación central. Sin una refor-
ma institucional que fortalezca los equipos evaluadores 
y actualice la arquitectura pública, la digitalización será 
solo maquillaje.

Segundo, la iniciativa introduce una lógica de discre-
cionalidad que puede aumentar la incertidumbre en lugar 
de reducirla. La creación de un Comité de Resolución de 
Permisos, con fuerte componente político, podría debi-
litar la certeza jurídica que la inversión de largo plazo 
requiere. No se trata sólo de rapidez: los inversionistas 
buscan estabilidad, reglas claras y procesos técnicos 
que resistan los vaivenes del ciclo político.

Tercero, la tensión entre agilidad y legitimidad no 
está bien resuelta. Al establecer controles ex ante me-
diante técnicas habilitantes alternativas, se corre el 
riesgo de aumentar la judicialización o erosionar la li-
cencia social de los proyectos, afectando precisamente 
lo que se busca proteger: la inversión.

La experiencia internacional es clara: países como 
Canadá, Australia o Finlandia han logrado combinar es-
tándares regulatorios exigentes con entornos favorables 
a la inversión, precisamente porque han apostado por 
procesos transparentes, técnicos y estables. La permi-
sología eficiente no es la que va más rápido, sino la que 
es más inteligente.

Chile necesita inversión urgente. Para ello se re-
quieren reglas claras, procesos confiables y decisiones 
basadas en evidencia. La permisología debe llevarnos 
a un rediseño estratégico del aparato público al servicio 
del desarrollo sostenible. De lo contrario, esta reforma 
corre el riesgo de reemplazar la tramitomanía por una 
nueva forma de incertidumbre institucional.

Lo que está en juego no es solo acelerar permisos, 
sino recuperar la capacidad del Estado para viabilizar 
inversiones de calidad, con legitimidad, oportunidad 
y previsibilidad. La verdadera competitividad país no 
se construye con atajos, sino con instituciones robus-
tas y visión de futuro. Lo demás es apenas gestión del 
síntoma.

Permisología: el 
riesgo de confundir 
velocidad con 
eficiencia
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* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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